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dicho acuerdo ha quedado elevado a definitivo y en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 17.4 del Texto Re-
fundido de la Ley de Haciendas Locales, se procede a la 
publicación íntegra de la referida modificación

Modificación del art. 7.º 2. Epígrafe segundo: Certifi-
caciones y compulsas, añadiendo los siguientes apartados:

6. Solicitud de certificados de exención en caso de 
concederse (IVTM, IBI): 30 euros.

7. Por cada proposición para tomar parte en procedi-
mientos de contratación: 50 euros

Contra la referida modificación de la Ordenanza Fiscal 
se podrá formular recurso Contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Puerto Lumbreras a 26 de enero de 2009.—El Alcalde, 
Pedro Antonio Sánchez López.

——

Ricote

2324	 Anuncio sobre la licitación de un contrato de 
obras Ayuntamiento de Ricote (Murcia).

1. Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Ricote (Murcia)

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General 

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: ejecución de la obra

Adecuación y renovación de instalaciones en el 
recinto del Auditorio Municipal de Ricote

División por lotes y por número: no procede. 

Lugar de ejecución: Ricote (Murcia) 

Plazo de ejecución: seis meses

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: ordinaria. Urgente (art. 96 de la Ley de 
contratos del Sector Público).

Plazo máximo para la adjudicación provisional 20 
días naturales

Plazo para elevar a definitiva la adjudicación 5 días 
hábiles (Art. 8 a) y b) del Real Decreto Ley 9/2008 de 28 
de noviembre)

Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de la licitación. 
Importe 233.594 €

Importe del IVA: 37.375 €

Importe total del contrato 270.969 € 

5. Garantías.
La garantía provisional a constituir será del 3% del 

presupuesto del contrato y la definitiva será del 5% del 
importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación y de información.
Entidad: Ayuntamiento de Ricote (Murcia) pag www.

adl-ricote.com (Apartado enlaces y servicios)

Domicilio: Plaza de España 4

Localidad y código postal: Ricote (Murcia) 30610 

Teléfono: 968.697063

Fax: 968.697136.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige

Otros requisitos: Los establecidos en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales pos-

teriores al día de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia

Documentación que se debe presentar: la que se detalla 
en la de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: el que se indica en el pliego 
de condiciones.

Plazo en el que el licitador debe mantener su oferta: 
tres meses.

Admisión de variantes: las que se indican en el Pliego 
de Cláusulas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
El acto de apertura de les propuestas económicas 

será público y tendrá lugar en la Sala de Actos de la cor-
poración, a les diez horas del día que haga tres, contando 
a partir del día siguiente del último día de presentación de 
las propuestas. Si este día es festivo, el acto se celebrará 
el primer día hábil siguiente.

10. Gastos de los anuncios.
Los gastos de publicación de los anuncios recaerán 

en el contratista adjudicatario

Ricote, 12 de febrero de 2009.—El Alcalde.

——

Yecla

2003	 Convocatoria y bases reguladoras de la 
provisión, como funcionario de carrera, 
de una plaza de conductor, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el día 25 de noviembre de 2008, aprobó la siguiente 
convocatoria y
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Bases reguladoras de la provisión como funcionario 
de carrera, mediante concurso-oposición, y en el 
marco del proceso de consolidación de empleo 

temporal establecido en la disposición transitoria 4.ª 
de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, de una plaza de conductor, vacante en 
la plantilla de personal funcionario del Excmo. 

Ayuntamiento de Yecla.
Primera.‑ Objeto de la convocatoria.
1. Constituye el objeto de esta convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de Concur-
so-Oposición, y en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal establecido en la Disposición Transitoria 4.ª 
de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, de una plaza de CONDUCTOR, vacante en la plantilla 
de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2008, con las 
retribuciones básicas correspondientes al Grupo C, Subgru-
po C2, y las complementarias que figuran en el Presupuesto 
Municipal, y con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo C, Subgrupo C2 (según la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público), equivalente al antiguo 
Grupo D de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios.

Denominación: Conductor.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local, la selección de los aspiran-
tes se realizará por Concurso-Oposición, sistema selectivo 
que se estima el más adecuado teniendo en cuenta: por 
una parte, las funciones y cometidos del correspondiente 
puesto de trabajo, de naturaleza especializada, propios de 
la profesión de Conductor, que aconsejan la valoración de 
otros méritos distintos a los que puedan obtener los intere-
sados en la realización de la Fase de Oposición del proce-
dimiento selectivo; y por otra, que se actúa en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal establecido 
en la Disposición Transitoria 4ª de la Ley 7/2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Segunda.‑ Condiciones de los aspirantes.
1. Para tomar parte en las pruebas selectivas para la 

provisión, como funcionario de carrera, de la plaza o plazas 
objeto de la presente convocatoria, será necesario cumplir 
los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que 
finalice el plazo de presentación de instancias:

a) Los aspirantes habrán de ser españoles, o extran-
jeros (en los términos establecidos en el artículo 57 de la 
Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público).

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título de Graduado en E.S.O. 
o equivalente.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción 
Clase B y Clase C + E.

f) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario correspondiente. En el caso de ser nacio-
nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

g) Haber recibido, o estar en condiciones de recibir, 
una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en 
materia de prevención de riesgos laborales, en los térmi-
nos fijados en el artículo 19.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales.

2. De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para que las personas con 
discapacidad puedan realizar las pruebas selectivas, sin 
perjuicio, obviamente, de las incompatibilidades de las 
minusvalías con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes al puesto de trabajo. A tales efectos, los 
interesados habrán de acreditar tanto su condición de mi-
nusvalía, como su capacidad para desempeñar las tareas 
o funciones del concreto puesto de trabajo, mediante la 
oportuna certificación médica.

Tercera.‑ Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el Concur-

so-Oposición, ajustadas al modelo previsto en el Anexo 
I de estas Bases, y dirigidas al Sr. Alcalde, deberán pre-
sentarse en el Registro General del Ayuntamiento, o en la 
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, durante el plazo de 20 días naturales, contados a 
partir del siguiente al de publicación del extracto del anun-
cio de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, des-
pués de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Junto con las instancias deberá acompañarse la si-
guiente documentación:

a) En el caso de españoles, fotocopia compulsada 
del D.N.I. En caso de extranjeros, la documentación acre-
ditativa de la capacidad para presentarse al proceso selec-
tivo, en los términos del artículo 57 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Resguardo o justificante acreditativo del ingre-
so de la cantidad de 12,00 €, en concepto de derechos 
de examen, en cualquiera de las cuentas bancarias que 
a continuación se indican, siendo devuelta esta cantidad 
únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante 
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por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para 
tomar parte en la Oposición:
ENTIDAD BANCARIA	 CÓD. CTA. BANCARIA

CAJA MURCIA - Yecla O.P. – C/ S. Francisco, 5.	 2043.0007.12.0101000028

C.A.M. – Yecla O.P. – C/ España, 12.	 2090.0005.55.0064000179

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO – 

C/ S. Francisco, 3.	 0049.5365.78.2710811226

B.B.V.A. – Yecla – C/ S. Pascual, 22	 0182.0166.37.0013030002

c) Sobre cerrado titulado “Méritos”, en el que, en su 
caso, se incluirá la documentación acreditativa de los mé-
ritos alegados, en originales o fotocopias compulsadas. No 
serán valorados los méritos no justificados.

No se admitirá documentación alguna con posterio-
ridad a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias.

2. Las personas con discapacidad, a que se refiere 
el apartado 2 de la Base Segunda, deberán formular, en la 
instancia de solicitud de participación, la correspondiente 
petición concreta de adaptación de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas.

Cuarta.‑ Listas de admitidos y excluidos.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

la Junta de Gobierno Local dictará resolución en el plazo 
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admi-
tidos y excluidos. En dicha resolución se indicarán, igual-
mente, los siguientes extremos:

a) Lugar en que se encuentran expuestas al público 
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

b) Lugar y fecha de valoración de los méritos y reali-
zación del Ejercicio Único de la Fase de Oposición.

c) Composición del Tribunal Calificador.
2. La precedente resolución se publicará en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para reclamaciones y subsanación de errores.

Quinta.‑ Órgano de selección.
1. El Órgano de Selección, con la denominación de 

Tribunal Calificador, tendrá la siguiente composición:
- Presidente: El Arquitecto Técnico Municipal Jefe de 

los Servicios Técnicos Municipales (titular), o funcionario de 
carrera perteneciente a la Administración Local, Escala de 
Administración Especial, con titulación adecuada (suplente).

- Vocales: 
a) Un Vocal, funcionario de carrera, de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con titulación adecuada.
b) Un Vocal, a propuesta de los Servicios Técnicos 

Municipales, funcionario de carrera.
c) Un Vocal, funcionario de carrera, de un Ayunta-

miento de la Región de Murcia con una población superior 
a 20.000 habitantes, con titulación adecuada.

d) Un Vocal perteneciente a la Administración Local, 
funcionario de carrera, con titulación adecuada.

‑ Secretario: El Secretario del Ayuntamiento, o funcio-
nario en quien delegue.

2. La pertenencia de los respectivos miembros al 
Órgano de Selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

3. La composición del Tribunal Calificador se ajustará 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y deberá ser predominantemente técnica, de-
biendo para ello poseer sus miembros titulación o especia-
lización iguales o superiores a la exigida para el acceso a 
la plaza de Conductor.

 4. Por cada representación del Tribunal Calificador 
se nombrará un titular y un suplente.

5. En cumplimiento del principio de paridad entre mu-
jer y hombre en la composición de los Órganos de Selec-
ción, se procurará, siempre que sea posible, que el titular y 
el suplente de cada representación sean de distinto sexo.

6. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni ac-
tuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistintamente, entre quienes debe-
rán estar presentes el Presidente y el Secretario.

7. El Tribunal Calificador podrá disponer del asesora-
miento de especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores prestarán su colaboración exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

8. Los miembros del Tribunal Calificador deberán 
abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rra alguna de dichas circunstancias.

9. A efectos de percepción de asistencias por los 
miembros del Tribunal Calificador, se estará a lo dispuesto 
en la normativa estatal vigente.

Sexta.‑ Fase de concurso (máximo 17’00 puntos).
1. La Fase de Concurso, que será previa a la de Opo-

sición, no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse 
en cuenta para superar la prueba de la Fase de Oposi-
ción.

2. La documentación presentada en el sobre titulado 
“Méritos” deberá ir debidamente compulsada, salvo que se 
aporten originales.

3. Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, 
hasta un máximo global de 17’00 Puntos, deberán ir referi-
dos a las peculiares características de la plaza convocada, 
ajustándose al siguiente Baremo:

Experiencia profesional (Máximo 15,00 Puntos):
- Por cada mes completo de servicios prestados en 

el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, como Conductor, exclu-
sivamente mediante contratación laboral temporal o nom-
bramiento interino como funcionario, y únicamente en el 
puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria (de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Transito-
ria 4ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
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del Empleado Público), debidamente acreditados mediante 
certificación oficial:  0,25 Puntos/mes a jornada completa.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Excmo. Ayuntamiento de Yecla, como Conductor, en régi-
men laboral o funcionarial, en puesto de trabajo distinto al 
indicado en el apartado anterior, debidamente acreditados 
mediante certificación oficial: 0,10 Puntos/mes a jornada 
completa.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las Administraciones Públicas, como Con-
ductor, en régimen laboral o funcionarial, no valorados en 
los apartados anteriores, debidamente acreditados me-
diante certificación oficial: 0,10 Puntos/mes a jornada com-
pleta.

- Por cada mes completo de servicios prestados en 
la empresa privada, como Conductor, en régimen laboral, 
debidamente acreditados mediante certificación oficial o 
mediante contrato de trabajo acompañado de los corres-
pondientes justificantes de salarios: 0,05 Puntos/mes a jor-
nada completa.

NOTA: A los indicados efectos, se permitirán acumu-
laciones de horas y días sueltos trabajados, de modo que 
cada 7’5 horas de trabajo se computarán como un día la-
borable, y cada 22 días laborables se computarán como 
un mes.

Cursos de Formación, Especialización o Perfecciona-
miento (Máximo 2,00 Puntos)

Por cada 10 horas de asistencia a cursos de forma-
ción, especialización o perfeccionamiento, sobre materias 
relacionadas con las funciones propias del puesto de Con-
ductor, impartidos por organismos o entidades oficiales: 
0’10 Puntos/10 horas de asistencia.

Séptima.‑ Fase de oposición.
1. La Fase de Oposición constará del siguiente ejer-

cicio, obligatorio y eliminatorio:
Ejercicio Único: Consistirá en resolver/realizar uno o 

varios supuestos prácticos relacionados con las funciones 
propias del puesto de trabajo correspondiente a la plaza 
que es objeto de la convocatoria, comprendidas en las 
materias del temario que figura en Anexo II, durante un 
período de tres horas, con puesta a disposición de los as-
pirantes, en su caso, de cuantos medios materiales resul-
ten necesarios para la ejecución de los mismos (vehículos, 
maquinaria, herramientas, objetos y enseres, instrumental 
y materiales varios), sin que resulte admisible su realiza-
ción con medios distintos a los facilitados. Dicho ejercicio 
será planteado por el Tribunal Calificador inmediatamente 
antes de su realización.

En este ejercicio se valorarán, fundamentalmente, 
los conocimientos profesionales acreditados y demostra-
dos en la realización de los ejercicios, así como la perfec-
ción, destreza, y corrección técnica en la ejecución de los 
trabajos.

El orden de actuación o intervención de los aspiran-
tes se ajustará, de conformidad con el acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2005, al resulta-

do del sorteo que con dicho objeto se realiza anualmente 
por la Administración del Estado para las correspondientes 
Ofertas de Empleo Público.

2. El ejercicio será calificado con una puntuación 
máxima de 13,00 puntos, quedando eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 6,50 puntos.

3. La puntuación de cada aspirante será la media 
aritmética de las otorgadas, de forma secreta y mediante 
papeleta, por los miembros del Tribunal Calificador, des-
echándose las puntuaciones que excedan, en más o en 
menos, del 25% de la media, en cuyo caso se obtendrá 
una nueva y definitiva nota media.

4. Las calificaciones obtenidas por los aspirantes que 
hayan superado el ejercicio se harán públicas mediante re-
laciones que se expondrán en el Tablón de Anuncios de 
la Casa Consistorial y en el lugar donde se celebren las 
pruebas.

Octava.‑ Realización del ejercicio de la fase de 
oposición.

1. Conforme a lo dispuesto en la Base Cuarta, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y en el 
Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial, la resolución 
de la Junta de Gobierno Local en la que se fije el lugar y fe-
cha de realización del Ejercicio Único de la Fase de Oposi-
ción. Dicho anuncio deberá publicarse en el B.O.R.M. con 
una antelación mínima de 15 días en relación al comienzo 
de dicho Ejercicio, que además no podrá tener lugar sino 
hasta transcurridos al menos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria en el B.O.E. 

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos, que apreciará libremente el Tribunal Calificador.

Novena.‑ Puntuación global.
1. Terminadas las pruebas, el Tribunal Calificador pu-

blicará los nombres de los aspirantes que hayan superado 
el Ejercicio Único de la Fase de Oposición. Las puntuacio-
nes obtenidas en la Fase de Oposición se sumarán a las 
obtenidas en la Fase de Concurso, al objeto de determinar 
la puntuación global.

2. Tanto las puntuaciones obtenidas en la Fase de 
Concurso, como la puntuación global, se harán públicas 
mediante relaciones expuestas en la forma prevista en el 
apartado 4 de la Base Séptima.

3. El Tribunal Calificador elevará a la Junta de Go-
bierno Local la oportuna propuesta de nombramiento como 
funcionario de carrera, Conductor, a favor del aspirante 
que haya obtenido la mayor puntuación global. Dicha pro-
puesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá contener 
más que un nombre, por ser una sola la plaza convocada, 
y sólo se considerará que ha superado el proceso selecti-
vo el aspirante propuesto.

4. No obstante lo expresado en el apartado anterior, 
si se produjere renuncia del aspirante seleccionado, an-
tes de su nombramiento o toma de posesión, el Órgano 
convocante podrá requerir del Tribunal Calificador relación 
complementaria de los aspirantes que, habiendo aprobado 
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el Ejercicio Único de la Fase de Oposición, sigan al pro-
puesto en orden de puntuación global obtenida, para su 
posible nombramiento como funcionario de carrera.

Décima.- Formación de bolsa de empleo.
1. Con independencia de lo indicado en el apartado 

4 de la Base Novena, el Tribunal Calificador confeccionará 
una relación suplementaria, que sólo podrá referirse a los 
aspirantes que, habiendo aprobado el Ejercicio Único de la 
Fase de Oposición, no hayan sido propuestos para su nom-
bramiento como funcionario de carrera por la Junta de Go-
bierno Local por superar el número de plazas convocadas.

Dicha relación suplementaria, ordenada decreciente-
mente, según la puntuación global obtenida, será elevada 
a la Junta de Gobierno Local, que establecerá la corres-
pondiente Bolsa de Empleo a efectos de posibles contrata-
ciones laborales o nombramientos como funcionarios inte-
rinos para plazas o puestos iguales o similares. 

La Bolsa de Empleo, aprobada por la Junta de Go-
bierno Local, tendrá vigencia a partir de la extinción de 
cualesquiera otras bolsas de empleo o listas de espera 
aprobadas anteriormente que, en su caso, puedan existir 
con el mismo objeto. La nueva Bolsa tendrá una vigencia 
mínima hasta 31 de diciembre de 2009, y a partir de dicho 
plazo la Junta de Gobierno Local podrá declarar finalizada 
dicha vigencia en cualquier momento.

2. Normas de funcionamiento de la Bolsa de Empleo. 
La Bolsa de Empleo tendrá carácter no rotativo, y el lla-
mamiento a los aspirantes incluidos en la misma, para su 
nombramiento como funcionario interino o contratación la-
boral temporal, será realizado según el orden establecido. 
No obstante, cuando un interesado incluido en la Bolsa 
se encuentre desempeñando sus servicios en el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, en régimen laboral o funcionarial, 
no será llamado a nuevas contrataciones laborales tem-
porales o a nombramientos como funcionario interino en 
virtud de su pertenencia a la presente Bolsa de Empleo.

La renuncia injustificada del llamado a nombramiento 
como funcionario interino o a contratación laboral temporal 
determinará su eliminación de la Bolsa de Empleo. A di-
chos efectos, se entenderá como causa injustificada aqué-
lla que sólo esté motivada por razones de conveniencia del 
interesado, a diferencia de la causa justificada, consistente 
en aquélla ajena a la voluntad del mismo.

En todo caso, se entenderá como causa justificada la 
baja laboral por enfermedad y la situación de alta laboral al 
servicio de otra empresa en el momento de la llamada a la 
contratación o nombramiento como funcionario interino.

Undécima.- Presentación de documentación.
1. Los aspirantes propuestos deberán presentar en 

la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días naturales a contar desde que se haga pública la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en las presentes Ba-
ses, y que son los siguientes:

a) Fotocopia compulsada del título exigido, o justifi-
cante de haber hecho efectivos los derechos correspon-

dientes para su expedición. En el supuesto de que el título 
hubiere sido expedido en el extranjero, deberá aportarse la 
documentación acreditativa de la correspondiente homolo-
gación o convalidación oficial, referida a la fecha de expira-
ción del plazo de presentación de instancias.

b) Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción Clase B y Clase C + E.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que imposibilite el nor-
mal desempeño de las funciones propias de la plaza. En 
el supuesto de personas con discapacidad, dicho certifi-
cado deberá declarar de forma expresa que la minusvalía 
no está incluida entre las enfermedades o defectos físicos 
inhabilitantes.

d) Declaración jurada o promesa bajo personal res-
ponsabilidad, de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, o para el acceso al cuer-
po o escala de funcionario correspondiente. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, declaración jurada o promesa 
bajo personal responsabilidad de no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Fotocopia compulsada de la documentación con-
sistente en título, curso, cursillo, seminario, o certificación 
en cualquiera de los cuales se acredite haber recibido el 
interesado una formación teórica y práctica suficiente y 
adecuada en materia de prevención de riesgos laborales, 
centrada específicamente en las tareas o funciones pro-
pias del puesto de trabajo o similares, expedida por cual-
quier Organismo Público, Privado o empresa, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 19.1. de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre. En caso de no disponer los interesados 
de dicha documentación deberán presentar compromi-
so de acreditación de la misma en el plazo máximo de 6 
meses, debiendo el Ayuntamiento, por su parte, garantizar 
que el trabajador reciba dicha formación teórica y práctica, 
en los términos legalmente previstos.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios pú-
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener el 
anterior nombramiento, lo que acreditarán mediante certi-
ficación de la Entidad y Organismo al que estuvieren ads-
critos.

3. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, el opositor propuesto no presentara la documen-
tación o no reuniera las condiciones previstas en la Base 
Segunda, no podrá ser nombrado funcionario de carrera 
de la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Conductor, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubiere podido incurrir por 
falsedad en su solicitud de participación.
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Duodécima.‑ Nombramiento y toma de posesión.
Una vez justificado que el interesado reúne todos los 

requisitos exigidos, el Ayuntamiento, a través de la Junta 
de Gobierno Local, y transcurrido al menos un mes des-
de la publicación en el Tablón de Anuncios Municipal de 
la propuesta del Tribunal Calificador, acordará el nombra-
miento del mismo como funcionario de carrera, en la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Personal de Oficios, Conductor. El interesado 
deberá tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de 
veinte días naturales a contar del siguiente al de la notifi-
cación del acuerdo de nombramiento. En caso de no tomar 
posesión en el plazo indicado, sin causa justificada, perde-
rá todos sus derechos a la plaza.

Decimotercera.‑ Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver 

las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas Bases, siempre que no se opongan 
a las mismas.

Decimocuarta.‑ Recursos.
Estas Bases y cuantos actos administrativos deriven 

de la posterior convocatoria o de las actuaciones del Tri-
bunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

D./D.ª........................................................................... 
vecino de ...................................................., con domicilio 
en ..........................................., Calle ............................. ...
.................................., nacido el día ..........................., con 
D.N.I. núm .............................., Tfno. núm......................., 
enterado del Concurso‑Oposición convocado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla para la provisión como funcionario 
de carrera, mediante el sistema de Concurso-Oposición, y 
en el marco del proceso de consolidación de empleo tem-
poral establecido en la Disposición Transitoria 4ª de la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, de una 
plaza de CONDUCTOR, vacante en la plantilla de perso-
nal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, perte-
neciente a la Oferta de Empleo Público de 2008, según 
convocatoria inserta en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de fecha ..................................., núm............., ante 
el Sr. Alcalde‑Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ye-
cla, comparece y expone:

1. Que reúno todas y cada una de las condiciones 
relacionadas en la Base Segunda y me comprometo a 

aportar en su día la documentación prescrita en la Base 
Undécima.

2. Que acepto en su totalidad y me someto a las Ba-
ses reguladoras del Concurso‑Oposición.

3. Que acompaño fotocopia compulsada del D.N.I., 
o, en caso de extranjeros, la documentación acreditativa 
de la capacidad para presentarse al proceso selectivo, en 
los términos del artículo 57 de la Ley 7/2007, del Estatu-
to Básico del Empleado Público, así como justificante de 
pago de los derechos de examen, y (SÍ/NO) sobre cerrado 
titulado “Méritos”.

4. Que padeciendo minusvalía reconocida consisten-
te en ......................................................., solicito las adap-
taciones de tiempo y/o medios concretas, detalladas al 
dorso, para la realización de las pruebas selectivas.

Por todo lo expuesto solicito ser admitido a las prue-
bas convocadas para proveer dicha plaza de personal fun-
cionario del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

(Lugar, fecha y firma).

ANEXO II

TEMARIO

Materias comunes
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructu-

ra y contenido. Principios generales. Los derechos y debe-
res fundamentales. 

Tema 2. Organización territorial del Estado. La Admi-
nistración Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatu-
tos de Autonomía. Las competencias de las Comunidades 
Autónomas. Órganos de las Comunidades Autónomas.

Tema 3. Régimen local español. Principios constitu-
cionales. Competencias. Organización municipal.

Tema 4. El Estatuto Básico del Empleado Público: 
Clasificación del personal al servicio de la Administración 
Local. Derechos y deberes del personal al servicio de la 
Administración Local. Situaciones administrativas. Régi-
men disciplinario.

Materias específicas
Tema 1. El conductor: sus aptitudes psicofísicas. 

Factores que disminuyen las aptitudes del conductor. Per-
misos y licencias de conducción: clases y vehículos que 
autorizan a conducir.

Tema 2. El vehículo: definiciones. Documentación. 
La carga y las personas transportadas. Las luces en los 
vehículos: finalidad y utilización. Elementos de seguridad 
activa. La seguridad pasiva. Conducción económica, me-
dio ambiente y contaminación.

Tema 3. La vía: definiciones. Partes de la vía. Utili-
zación de carriles. Velocidad. Separación entre vehículos. 
Los peligros concretos de la vía.

Tema 4. Maniobras básicas de circulación. Incorporación 
a la circulación. Desplazamientos laterales. Adelantamientos. 
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Intersecciones. Cambio de sentido. Marcha hacia atrás. De-
tención, parada y estacionamiento. Conducción nocturna y en 
condiciones meteorológicas o ambientales adversas.

Tema 5. Las señales de circulación: normas genera-
les. Señales verticales. Marcas viales. Señales de baliza-
miento. Semáforos. Señales y órdenes de los agentes de 
la circulación.

Tema 6. El accidente de circulación. Comportamiento 
en caso de accidente. Nociones básicas de primeros auxi-
lios. Delitos contra la seguridad del tráfico.

Tema 7. Manejo, conservación y mantenimiento de 
vehículos y maquinaria: Pala cargadora-excavadora, moto 
niveladora, apisonadora vibrante, camión grúa, camión 
volquete. Utilización de maquinaria de obras públicas con 
temperaturas bajas y altas.

Tema 8. Inspección de la maquinaria de obras pú-
blicas antes de su puesta en marcha. Preparación de la 
maquinaria de obras públicas para su transporte por carre-
tera. Normas de seguridad en el trabajo con maquinaria de 
obras. Normas específicas de seguridad en la utilización 
de la grúa de un camión.

Tema 9. Carga y descarga de materiales. Trabajos y 
actuaciones de apoyo al personal de la Brigada de Obras 
Municipal. Trabajos de mantenimiento, limpieza y conser-
vación en locales municipales.

Tema 10. Prevención de riesgos laborales. Precau-
ciones en el manejo de residuos tóxicos y no tóxicos. Utili-
zación de protecciones: Guantes y prendas de señalización 
y protección. Actuación en el caso de cortes, accidentes de 
trabajo y otras circunstancias anómalas. Riesgos y medi-
das preventivas para conductores. Manipulación manual y 
mecánica de cargas. Eslingas, estrobos. Trabajos en pre-
sencia de líneas aéreas eléctricas.

Tema 11. El motor del vehículo. Descripción de sus 
principales componentes y su funcionamiento elemental. 
Puesta a punto y mantenimiento básico.

Tema 12. El cambio de velocidades. El embrague. 
Descripción y funcionamiento. Cambios automáticos y se-
miautomáticos.

Tema 13. Los frenos. Elementos de que se compo-
nen y sus clases. El sistema ABS. Comprobación de los 
sistemas.

Tema 14. Sistema eléctrico: nociones básicas de la 
batería, alternador y alumbrado. Mantenimiento de la bate-
ría y las luces. Reglaje de los faros.

Tema 15. Las ruedas y los neumáticos. Tipos y ca-
racterísticas. Su estado y mantenimiento.

Tema 16. La dirección y la suspensión. Sistemas y 
características. Comprobaciones y mantenimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Yecla, a 4 de diciembre de 2008.—El Alcalde, Juan 
Miguel Benedito Rodríguez.

Yecla

2004	 Convocatoria y bases reguladoras de la 
provisión, como funcionario de carrera, 
de una plaza de Veterinario, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 25 de noviembre de 2008, aprobó la siguiente convo-
catoria y

Bases reguladoras de la provisión como funcionario 
de carrera, mediante concurso-oposición, y en el 
marco del proceso de consolidación de empleo 

temporal establecido en la disposición transitoria 4.ª 
de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, de una plaza de Veterinario, vacante en 
la plantilla de personal funcionario del Excmo. 

Ayuntamiento de Yecla
Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Constituye el objeto de esta convocatoria la provi-

sión como funcionario de carrera, mediante el sistema de 
Concurso-Oposición, y en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal establecido en la Disposi-
ción Transitoria 4ª de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, de una plaza de VETERINARIO, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, perteneciente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2008, con las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo A, Subgrupo A1, y las complemen-
tarias que figuran en el Presupuesto Municipal, y con la 
clasificación y denominación siguiente:

Grupo A, Subgrupo A1 (según la Ley 7/2007, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público), equivalente al anti-
guo Grupo A de la Ley 30/1984, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Clase: Técnico Superior.

Denominación: Veterinario.

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local, la selección de los aspirantes se realizará por 
Concurso-Oposición, sistema selectivo que se estima el más 
adecuado teniendo en cuenta: por una parte, las funciones y 
cometidos del correspondiente puesto de trabajo, de natura-
leza técnica, propios de la titulación y profesión de Veterina-
rio, que aconsejan la valoración de otros méritos distintos a 
los que puedan obtener los interesados en la realización de 
la Fase de Oposición del procedimiento selectivo; y por otra, 
que se actúa en el marco del proceso de consolidación de 
empleo temporal establecido en la Disposición Transitoria 4ª 
de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público.


